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{ll Tachénse los recuadrOS que no proceden.

12982 RESOLUCION de 30 de marzo de 1983, de la Subse
cretaría, por la que S6 recogen las obligaciones y
se determina el procedimiento para la concesión. de
ayudas individuales de educación para diaminuidos
y subsidio de Educa-eión Especial para famillas nu
merosas correspondientes al curso 1983-84.

nm05 Sres.: El articulo 36 de la Ley Orgánioa 5/1980 por la
que se regula el Estatuto de Centros Escolares y el artículo 10.
número 4, de la Ley 2511971 sobre protección El familias nume
rosas establecen el derecho de los alumnos disminuidos a per
cibir ayudas con carácter individual o familiar, que compensen
posibles carencias de tiPO familiar, econ6mico y socio-cultural,
con el fin de hacer efectivo 61 principio de igualdad de oportu
nidades en el sector educativo,

A su vez. el Rteal DecretO 620/1981, de 5 de febrero, regula
el régimen unificado de ayudas públicas a disminuidos, Decreto
desarrollado por las Ordenes ministeriales de la Presidencia del
Gobierno de 5 de marzo de 1982 ("Boletín Oficial del Estado..
del 8) 'f la reciente de 15 de febrero de 1983 (·Boletín Oficial
del Estado~ del 16l.

En su virtud,
Esta Subsecretaría, a propuesta de los Institutos Nacionales

de Asistencia 'f Promoción d131 Estudiante y de Educación Es
pecial, ha resuelto:

Finalidad de las ayudas)' subsidio de Educación Especial

Primero. 1. Las ayudas de Educación Especial, objeto de la
presente Resoiuctón, están destinadas a los alumnos que por su
disminución psíquica, física o sensorial, o por su inadaptaci6n
precisen recibir Educaci6n Especial, bien en Centros, Unidades
o Secciones de esta modalidad educativa, creados o autorizlldoo
dofinitivamente por el Ministerio de Educaci6n y Ciencia u
Organismos correspondientes d~ las Comunidades Out6nomas,
bien en el caso de ayudas de reeducación pedagógica. y reeduca
ción de lenguaje, integrados en Centr06 del sistema educativo
ordinario

2. El subsidio de Educación Especial para familias numero
sas está destinado a los mismos :·Jumnos a que se refiere el
apartar:lo anterior, siempre que sean miembros de familias nu
merosas.

Estudios para los que se puede solicitar ayuda o subsidio

Segundo. Tanto las ayUdas de Educación Especial como el
8ub<;idio para familias numerosas pOdrán solicitarse para los

siguientes niveles de dicha modaIidai educativa, cursados en
los Centros a que se refiere el ámbito de aplicación de esta
norma,

al Educación Preescolar.
b) EducaciÓn General Básica.
e) Bachillerato Y. en su caso, Curso de Orientación Uni

versitaria.
d) formación Profesional.

CLases de ayudas

Tercero. 1. Las ayudas de Educaci6n Especial, sea cualquie
ra el nivel de estudios de tos señalados en el 8p"rütdo anterior,
para el que se soliciten se extenderán de aUI..'rdo con lo esta
blecido en las Orden2"8 de Pr~sidenci.a d3! GO:Jl'2rno de 5 de
ma.rzo de 1982 ("Boletín Ot'ic;al dei Estadc~.d?l 8) " 1:5 de febrero

de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. del 16), & los siguientes
conceptos:

Enseñanza.
Transpcrte.
Comedur.
RBsidencla.
Reeducación p€dagógica.
Réeducación del Lenguaje.

2. El Subsidio de Educaci6n Especl&1 para familias nume
rosas se otorgará, únicamente, por los conceptos de transporte
y comedor.

3. Las ayudas de reeducación pedagógica y reeducación de
lenguaje s610 se otorgarán a alumnos integrados en Centros del
régimen ordinario educatIvo.

Condiciones de los solicitantes de ayudas y su.bsidios

Cuarto.-l. Los solicitantes tanto de Ayudas como de Sub..
sidios de Educación Especial deberán reunir los siguientes re
quisitos:

Lo Ser español o tener la nacionalidad española en régimen
de doble nacionalidad cundo hayan optado por la española.

2. 0 Eatar calificado como disminuido por un Equipo Multi
profesional, o. en su defecto, por cualquier otro sistema de
dla.gnóstico pre" ¡sto por el Ministerio de Educación y Ciencia.

3.0 EstlU" en edad comprendida entre los dos, los dieciocho
años. salvo que la ayuda se solicite para Formación Profesional,
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Bachillerato o COU en cuyo caso el limite má:rlmo será de vein
üliD años.

4..° Recibir escolarización en 108 Centros a que se hace refe
rencia en ei apartado primero de esta Resolución.

5. o Cumplir las condiaones de orden económico estableci
das en los artículos 4. 0 de la. Diden de la Presidencia de 5 de
marzo de Hl82 (.Boletín Oficial del Estado- del 8) y 2.° de la de
15 de febrero de. 1983 (.. Boletín Oficial del Estado.. del 16l.

2. Los solicitantes de Subsidio de Educación Espocial para
familias numerosas deberán reunir además dt:l los requisitos enu
merados en el párrafo anterior con excepción de las condicio
nes de orden económico, los siguientes:

1,0 Hallarse incluido en el correspondiente título acredita-
tivo de la condición de familias numerosas, expedido conforme
a la legislación vigente.

2.° Hallarse en alguna de las situaciones determinadas en
el articulo 3.° del Reglamerto de la Ley de Protección a las Fa
milias Numerosas, aprobado por Decreto 3140/1971, de 23 de
diciembre.

Presentación de solicitudes

Quinto.-Tanto ;as solicitudes de Ayudas corno las de Subsi
dio se formuJarlin en el impreso oficial. que será facilitado gra
tuitamente por las, Direcciones Provinciales dei Ministerio de
Educación y Ciencia, los Organismos correspondientes de las
Comunidades Autónomas, o, en su caso, por los Centros a que
se refiere el apartado siguiente. .

Sexto.-L Las solicitudes, debidamente cumplimentada! y
acompañadas de los certificados y documentos necesarios se pre
sentarán en ei Centro donde el solicltante esté matriculado en
el curso 1982-83 o pretenda estarlo en el curso 1003-84.

2. Excepcionalmente, las solícitudes podrán presentarse di
rectamente en las Direcciones Provinciales del Ministerio de Edu
cación y Ciencia o en los Organismos de las Comunidades Au
tónomas en los siguientes casos;

al Cuando el solicitante no pudiera obtener reserva de
plaza para el curso 1983-84 en el Centro de su provincia ade
cuado a sus ne~sijades educativos

bl Cuando se solicite la ayuda o subsidio para un Centro
de provincia distinta a la der domimicilio del solicitante.

3. Las solicitudes formuladas fuera de plazo al amparo de
lo establecido en el párrafo 2 del punto ant(>rior. se presentarán
siempre directamente en la Direl\ción Pro\'incial de Educación
y Ciencia o en ej Organismo correspondit'nte de la Comunidad
Autónoma a que pertenezca el domicijio familüTr del solicitante

oi En cUdlquier caso la presentación de las solicitudes podrá
hacerse bien persona]m~n'te. en los lugares indicados, bien a
través de los Gobif>rnos Civiles, Oficinas Consulare;; u Oficio .tS

de Correos. al amparo de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Séptimo -La- solicitudes de Subsidio habrán Ge acompañarse
de los ir.formcs y documentos a los que aludf> el apartedo 5.° de
la Orden de: Ministerio de Educación y Ci"ocia de 3 de marzo
de 1977 I~Boletin OficIal del Estado- del 29)

Tramitación de Las solicitudes

Octavo.-Las Secretarías de los Centros receptores de las so
liciludns verificarán la correcta cumplim8ntación de é:;tas e ín
ter;'snrán. en su caso la svbsanación de los errores, omISIones o
falta., que observen en ellas y la repetición de las que tengan
tachaduras o enmiendas.

Noveno.-l. Si excepcionalmente no pudiera obtener el so
licitante alguna o algunas de las justificac10nes o dilig?ncias
necesarias. se hará constar esta im'Josibilidad ea la solicitud
por si pudiera ser solventada por ~J propio Centro receptor,
por la Dirección Provinchl de Educación y Ciencia o por los
Organismo~ correspondientes de las Comunidades Autónomas.

2. Con el mismo carácter de excepciona.lidad. en los supues
tos de alumnos sin familia o abandonados por ésta podrá sus
tituirse la cumplimentación del imprpso en todos aquellos re
cuadros que se refier'O'n a datos fami1jares. así como la firma
~l p;dre. mEldr¡.; o tutor, por una certificarión de la Dirección
del Centro que acredite tal SItuación.

Décimo.-l. En cada Centro se constituirá. una Comisión
ASf'sora que inr'ormará preceptivam'ó'nte subre las solicitudes
T€dbidas de Ayudas y SubSIdio, tanto en concepto de prórroga
como de nUPVE\ adjudicación y sobr'3 'os datos en ella reseñados.
Su dictamen se consignarA en el impreso de solicitud corres
pondiente

2 La Comisión estarA presidida por el Director del Centro
o Profesor en qvien delegue y 1.1 compondrán como vocales: dos
Profesorf's, dos oadres de alumnos repres'~ntantes, en su caso,
de las Asoc;adones de Padres de Alumnos así como un médlco.
un psicólogo y un a.sistente social si los tuviese el Centro.

3. Actuará como Secretario de la Comisión el vocal de me
nOI edad de los que la compongan.

oi. Cuando se trata de Unidades o Secciones de Educación
Especiai. dependientes de Centros ordinarIOs, los Profesores
de Educación EspC'cial correspond.:entes fGrmarán parte de la
ComIsión con preferencia de los demás Profesores,

Undécimo-Dentro de los diez díaa siguientea a la termina..
ción del plazo de presentación de solicitudes, el Secretario de
cada Centro docente receptor remitirá éstas a la DirecciÓll
Provincial del Departamento u Organismos correspondientes de
las Comunidades Autónomas, respevtimanete, con la indica-
ción de cuántos y, en su caso, cuAles de los solicitantes po-
drian ser admitidos en el Centro, asi como el número de va
cantes que le restan y que podrian ser ocupadas por otros Sl>
licitantes de ayudas.

Duodécimo.-4ls Dir'itcciones Provinciales del Ministerio de
Educación y Ciencia o los Organismos correspondi€ntes de
las Comunidades Autónomas, una vez que reciban todas las
solicitudes, y en el plazo máximo de ocho días, separarán las
de aquellos alumnos qUe deseen cursar estudios durante el
curso 1983-84 en Clmtros de otras provincias, y las remitirán
Q las DirDcciones Provinciales correspondientes por COITeo cer
tificado. alompañadas de una relación de las mismas.

Decimotercero.-l. Las Direcciones Provinciales del Minis
terio de Educación y Ciencia o los Orga.nismos correspondien
te!> de las Comunidades Autónomas, 6 través de sus servicio.
adminjtsrativos, verificarán y valorarán las solicitudes COD arre
glo a lo establecido en EH artículo 4." de la Orden de 5 de mar.
zo de 1982 (..Boletín Oficial del Estado. del 8), Y a con tino&
ción las remitirán a la Comisión Provincial de Promoción Es
tudiantil para su examen y selección.

2. Estos mismos Organismos podrAn exigir de los solicitan
tes, a efectos de acreditar sus alegaciones, aquellos documen
tos que consideren oportunos.

Organos lÜ selección

Decimocuarto.-El ootudio y selección de ayudas y subsidioa
de Educación Especial se efectuará por la Comisión Provin
cial de Promocion Estudiantil a que se refiere e. artlC'Ulo 25
de la Orden de 11 de noviembre de 1982 (~Boletfn Oficial del
Estado. del lB), a la que se incorporará como Vocal el lns+
pectar Ponente de Educación Especial.

Decimoquinto.-Dichas Comisiones se adaptarAn en todo lo
no previsto en esta Resolución, 6 la citada Orden de 11 de no-
viembre de 1982. -

Elementos de valoración y criterios de selección

DecimoseKto.-Además de los requisitos económicás 8 que
se hace referencia en el apartado 4.°, número 5.° de esta Re
solución, a efectos de concesión de ayuda solicitada, se valo
rarán los siguientes elementos:

1. Personales.-Se tendrá en cuenta el tipo y la gravedad
o profundidad de la. deficiencia que padezca el solicitante, así
como la imposibilidad de que éste sea atendido en Centro pu
blico de la zona o comarca de su residencie..

2. Familiares.-Se considerarán especialmente las siguien"
tes situaciones familiares de los solicitantes:

a) Ser huérfano de padre y madre o abandonado por ambos .
. bl Haliarse am:Jos padres incapacitados para el trabajo
con carácter permanente o en situación de desempleo o paro
laboral. sin percibir el correspondiente subsidio.

cl Ser huérfano de padre o de madre o abandonado por
uno de ellos o ser hijo de madre soltera o separada legalmen
te o hallarSe el- padre, trabajador, en. la situación de desem
pleo a que se refiere el punto anterior.

dl Hallarse uno de los progenitores incapacitados para el
trabajo con carácter permanente

e) Tener más hermanos disminuidos o incapacitados para
e1 trabajo con carácter permanente.

f) Pert~Jnecer a familias numerosas las solicitudes de ayudas
. gl Ser hijo de padres emigrantes.

3. Sociales.-Se tendrá en cuenta. asimismo, si el solici
tente reSIde en zona deprimida rural o urbana o pertenece a
comunjdades socio-educativas deficitarias.

Decimoséptimo.-La selección de las solicitudes de ayudas y
de subsidio que reúnan :os requisitos establecidos se efectuará
con arreglo a los siguientes criterios.

1.G Se dará prior'idad absoluta a las solicitudes de renova·
ción siempre que las circunstancias que motivaron la conce
sión en el año anterior no hubieranl variado sustancialmente.

2.0 En las solicitudes de nueva adjudicación se dará prio
ridad u aquellas en que concurran circunstancias de las expre
sadas en el apartado ant.erior, actuando como elemonto de pon
deración y de ordenación en su 'caso,el ingreso familiar por
persona y año.

3." Las restantes solicttudes de nueva adjudicación se or
d2narán para su selección en razón al ingreso familiar por
persona y año, de menor a mayor.

Procedimiento de resolución del concurso

Decimoctavo.-Terrninados los trabajos de estudio de las soH
citudes por la, ComislO.'1·.;'S Provlllcia:es de Promoción Estudian
til, se procederá como sigue:

1. S,olicitudes que no reúnan las condiciones establecidas
en la convocat.oria J sean pronuestas para desestimación Je
ayuda o subsidio: Las Direccjv.es 'Provinciales de Educación
y Ciencia o los Organismos correspondientes de las Comunida-
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delil Autónomas. directamente, notificarin la desestimación de
la solicitud de ayuda o subsidIo, especificando la causa de -la
denegación y haciendo constar el derectlo del interesado a pre
sentar reclamación conforme a la Resolución del INAPE, de
6 de noviembre de 1979 (.BQleUn Oficial del Estado. de 13 lie
diciembre), sin perjuicio de los recursos administrativos que
correspondan.

2. Solicitudes que reúnan las condiciones establecidij,S en
la convocatoria y sean propuestas para la concesión de ayuda
o subsidio: los citados Organismos comunicarán a los interesa
dos la propuesta de renovación de ayuda o subsidio y elevarán.
asimismo, al Instituto Nacional de Educación Especial, las ci
tadas propuestas junto con las de nueva adjudicación. Dichas
propuestas irán relacionadas por el ord~n de preferencia re
sultante de la selección.

Resolución y • la convocatoria abierta por Orden de· la Presi:.·
dencia del Gobierno de 15 de febrero de ·1963 (.Boletfn Oficial
del Estado_ del 16), debiendo los Centros docentes hacer públi.
cas ambas disposiciones en 8US tablones de anuncios. El mismo
tratamiento se dará. a las relaciones de beneficiarios durante
tres meses.

lnspecctdn

Vigésimo séptimo.-Las 8Ccione8 para eXIgIr y verificar el
cumplimiento de lo establecido en la presente Resolución se
llevarán a cabo, en todos los aspectos, en la forma y por 108
procedimientos previstos para las ayudas del régimen general
por el artículo 3a de la Orden de 11 de noviembre de 1982 {·Bo
letín Ofic~al del Estado- del 1aL

Decimonoveno.-En cualquier caso. las ayudas y ,subsidio se
concederán en función de los créditos asignados para estas
atenc:ones en el Ministerio de Educación y Ciencia. Consecuen
temen te, no será. suficiente que el solicitante reúna los requisi
tos previstos en esta convocatoria para recibir la ayuda so~icita

da, sino que será, además. necesario que su solicitud pueda ser
at""ndida teniendo en cuenta el número de orden alcanzado por
la misma en la selección.

Condición cU! becario

Vigésimo.-EI alumno que obtenga una ayuda o subsidio de
los que son objeto de esta convocatoria especial adquirirá la
condición de becario, con los mismos derechos que para los be
carios del régimen general establece el articulo 32 de la \)rden
del 11 de noviembre de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado. del
dia 18).

Vigésimo primero.-Los alumnos becarios podrán en cual
quier -momento ser privados de los beneficios concedidos, previa
apertura de expediente. en' los supuestos previstos en el artícu
lo 33 de la Orden de 11 de noviembre de 1982.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En todo lo no regulado por la presente Resoluc·lón
serán de aplicación las normas establecidas en el régimen ge
neral de ayudas al estudio para el curso 1983-84 y en las Or
denes ministeriales de la Presidencia del Gobierno de 5 de
marzo de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado_ del al y de 15 de
febrero de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado. del 16l.

Segunda.-las Comunidades Autónomas del Pais Vasco y
Cataluña adoptarán y adecuaran los criterios que con carácter
general se establecen en esta' convocatoria.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 30 de marzo de 1983.-El Subsecrefario, José Torre

blanca Prieto,

lImos. Sres. Presidente del Ir:stituto Nacional de A~ist€'ncia y
Promoci[m del Estudiante y Director general del Instituto
Nacional de Educación Especial.

IncompatibilUiades
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Vigésimo segundo.-Las ayudas objeto de esta Resolución son

incompatibles con cualesquiera otras que para las mismas fina
linades se otorguen por otros Organismos públicos de la Admi
nistración del Estado o de la Seguridad Social.

Asimismo sen\n incompatibles con el disfrute gratuito y
simultáneo de servicios que cubran los mismos supuestos y
necesidades para los que se solicitó la ayuda. bien porque se
presten directamente por Organismos del Estado o de la Se
guridad Social o por personal retribuido con cargo 8 sus pre
supuestos, bien por Instituciones privadas que tengan concedida
una subvención pública o funcionen en régimen de convenio.

La inl,:ompatibilidad será parcial cuando en los supuestos
anteriores la prestación no cubra totalmente el servicio. En
estos casos podrán concederse ayudas para sufragar la dife·
rencia.

Vigésimo tercero.-1. Los miembros de familias numerosas
qUe soliciten el subsidio de transporte ylo con1edor no podrán
solicitar ~imuJtán~amente la ayuda de transporte y/o comedor
a que se refiere el párrafo 1 del apartado tercero de esta Re
solución.

2. Las ayudas de reeducación pedagógica y de reeducación
de lenguaje son compatibles entre Sl.

1. Las ayUdas de comedor son compatibles con las de trans
porte.

4. Las ayudas de residencia son incompatibles con las de
transporte y comedor.

Vigésimo cuarto.,Quectan exceptuadas de 'las incompatibili
dades a que se refiere el apartado anterIor las ayudas que se
perciben al amparo de la Orden de a de mayo de 1970 {«Boletín
Onclal del Estado. del 21l que regula la asistencia de la Segu
ridad Social a los subnormales, y la Orden de 19 de febrero
de 1973 {·Boletín Oficial del Estado. del 28) sobre complemento
familiar especial por hilos minu!;válidos de funcionarios civiles
., militares.

Reclamaciones

Vigé'iimo quinto.-Los solicitantes de estas ayudas que se
cons:deren lesionados en sus posibles,derechos por la Resolución
recalda en su solicitud podrán interponer reclamación ante el
OrRanismo que denegó la ayuda, de acuerdo con lo previsto en
la. Resolución del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción
del Est'.lo:ante de a de noviembre de 1979 (<<Boletín Oficial del
Estarfo~ de 13 de diciembre). Todo ello CO'I1 independencia de los
recursos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Publicidad

Vigésimo sexto,-Las Direcciones Provinciales del Ministerio
de Educación y Ciencia o 10s Organi~mos correspondientes de
las Comunidades Autónomas daran la máxima publ1cidad a esta

JUG. lit. DlIICTCIll (¡¡HERAL DU:' Ul$'l:I'rUtO tlACIONAL· D:; EJU,;¡,<:lc.-:¡ 1:sp~srAt.

JOMOI "11e14D lis~w. l¡IlO 11 aco~tJIIn • 1.a.lolic.l.t¡¡a¡-
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ANEXO III

Localld1ld -- _

~lDcl. ----------

. A) lIA1'OS COMPL!M:EN7ARIOS DEL r;iJmiD PAlA ~ gua SOLICITA SUBVEItCIOlh

.) Áutorhllc16nl ;-

Previ&! Fecha -;;;-;;;;;;:;;;;:;:;;-;;====--__tletinitiva: Orden 1t1n11lter1a1 4e {B.O.I.·Ü "

Solicitud o5e .mb""nci6n dO! Don -------

Para el Cfontro de LE. ===========cependiente de - .-

LocaUdad ------

Provincia -----

DÉCLARACION Qt.!! ro1OO.!LA tI. SOLICITANTE A EF"EC1'OS DE CONCESIOM PROVISIONAL DE LA

SUBVUlCION y EN RE.\.ACION 'CON DATOS O REQUISITOS QUE ACREDITARA tlOClMEl'I"rAUo!F.NTI

DE SERLE CONCEDIDA AQUtLL... -nEFINITIVAJfENTE

____ peset..

----,......

'} 1~.el6n tilPeel101 que t-puU o ¡ntmae bIpart1.a'l

DA nivel 4. I.O.It.
DA nivel de Fonoado!ln Prof'..1onal.
qA nivel de Bachillerato.

Pefideneiaa que .t1....a. o~I

_ 'J'ipologia (e) ~~_====================.. Orlld911 ele .•rect~l6A

t) 'Idad ., !l ..XO de J.-08 al~OII ---- _

.) eap"c1clacl

.. Nú..ero de puelltotl eaeol-. .s. nu.-.. eJ"Rllci6n I _

.. N.:".....o ÓIl p'JeatOll ueolar". IICt..al.. le~.cl_

dilO:! del Centro) _-;;;;;;:;;;¡;;~_=====
.. llWnllro de .1"""'0" e.cDlarll&d~

so) Cantidacl"ll perdbid" o qu. .. preterr4ll percibir porl

... [n.e~an7~~~~~~~~~~~~~~_ 'c~'W," --- -

.. COIItedor

.. Int.ernado

.. Otro" ....rvid...·· (con ~c.c161l PprUia dolo
1011 IIla_" . "

,......
p"..etu
.-.,t..
pe... t ..

.Al DA'l'OS GHI'ERALES

a.) 5I;lbre IIU pereona1idad jw-ídieal-----------------------=======
------~----------~-----------

ti) Sobre l. carencia de fin de: luerOI

- ----------------------------------------------
--- - "-- --~-----~--------~--------------------------------

el So1:.... el Centro p.... el Q"e .oIleJh 1. "Y"da (fecha die creación, finali_
d<l~; ""ee.dad de la ayuda; recw-60S con Q"" funciona, etc):

-===:ii::==--=-------~----
-----------------------------------~----------
la p.. rBona Jurídica .olicitante (ereaci6n. finalidad. rec"rS<>6, ele.:

~-----'~------ ._-----------~- ----------------~----
- ---- -- -- '"-- ----------- ----~------ ------------------

el Sob' e e<;rco tiene previsto financiar la totalidad de lu obru 11 adquisi _

eio"e'"

1) IlAtOS COO'LElolEN'To\RIO$ 01 U llDLIClTUD DI BUBVENCIOlfl

al per1lOllal1dad. del Utu1"ar-peUd_lo:

e Aeociecl6n o CO"Pe.etJve de lIi_inufd"a.
a"a"c1eclón " Coop~rativ. de Padres de AlUlllrlo••
CAsociaci6n o CoopenUv. d.. Profeaorea de J:ducaci6n Eepecial.
tlCom@idad.de ReHgloa.... de la zn.eII...r.a.
tJlnatituci6n publie••
Qln$titu,ion privad••
'D0tro tiro de persone jw-ídicu ------------

Jn~;:;O~~'o:.':~~:·a"¡,¡tilJ,da<l pública" "Qll fecha ----------

1') 5ob· 10'11 alumnoa qUll .claite {} .dnIiUrá en el centrol

-- ---- -----------------
~_._--------------~-----~_.._--~---------------------------

.......................... d de 19B.

ANEXO nI

(conUnuaci6n)

ANEXO !T

(continuación)

Provincia ------

Localidad -- _

al 11 II~~~:~~: .. proph<laG 6. tlor, .---------------------~----

,. aa llalla inacrito • su nombra lIIl el 1\ef,iBtJ'O de l. Propiedad ni ---do------,

Solicitud de 5ubvenci6fl de tlor, -------
Para el Centro de e.!.. ------------
Dependi.mt. d. -------------

I.oe&l'''' --,----
Provinei. ------.--

ti) 11 :~~~~o asti ..av.do con 1.. slguientes C8Tf,M;-------------

o} al aolicitant. tlens en 8U pode: doc\ll1".entc, ele opci6ro d. compr.. es. faehl,
_____• i· __o La opci6ll c.lIuca el dla ----

El precio qua Conatl an lIa. documenw ee d. _-- peseta.

') In .1 :.~~=o a adqu.1r1f' 11 so11el t ...te proyect. crear, 4entro del ahc;

___ • \In Centro d. !d\1caei6n Eapllelal p.r. diiBIlIinu1dos --
____ 4. 1u .i¡ui.ent.~ caracterhheu (aparta de lu corllü¡nll

d" en ~ Anexo tI)!

1) 'DATOS PARA El. CASO D! ADQUISIClOO DE TERRENOS O EDIFICIOSl

ARo
SDLICIT...DA CONCEDIDA

....... o ••

.~·•••••• n.......... ....................................... .........

1 ... ~ -_
2. _

S.- -- _
4. _
5, _..- -----

Solicitud de aubvenc16n de Don -------__
Para .. 1 Cantro de E.E. _
de,;endient. ele _

SOLICItADA A:

ti) Otru fJub"Jl'ndo~&$olic:1tadas en el llI'Io ..ctual y en alíos anteriorell p..
ra l. IIIÜ;~.¡¡, pe.so,,':' física o;jur~die. que 1I0lici ta Eusta:

ta. tlUbvtmciories"' .nterlo1"llente "la~lona.d.. f'Uef"OD sol1e11:a4M .,/0
obténidaB para las sisuientu f'inall!1adul

1.
2.
3 .•

'...-..-
Subvención
Subvención
Subvención
Subvención
Subvención
Subvención

.....

.~.

.~.

.~.
p&l'&

.~.

,. !:lua -U.. poclr' costar pelet.. ~roxi1llBdalIlent.,

., Le consta que lu ll.iapo.icio~ .\IJlic1p.l.. 1& permitir' realiza¡ 811
proyecto.

t) Le COMt:a II\H' ~~ :~~ieIo no.s die interia b1at6rleo-srtíBtioo "qua d.

.erlo, •• leautori:llarÚl. 1.. obr.. ,

al Mjunt. QTOquia detalladio del :~~~~~~o :1 de 11 J:Ont. en que •• han••ncJ~
"ado.

ti} Mjunta, .sindslllO, totocopi. d. lata) Mspollel6n(n) por lata) qua " Il"
'toraó el C.ntt'O 3 otra que l' aree:.tllll "1 qua sonl

, dtI ~¡N••

(!ira)
........................

(tirN)
'" 1ge
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4. techa -- _

pu~~ta en funcionan>t,,,,,to ~

",""U.cion de capac.d.d o _

1011c.f.W .. INbvenel&l ~If!, 1lon -_.... _
.... 11 centro .. 1.1. ~.- ...._
_ ..te ..--- _

J.ooall'" _
_..1a "'-

., DP.TOS PARA "IL CASO .QI OBRAS DÍ RUIV& ClIImtUCCIClIl o • l\auíci0ll o1IIJ9.RA.. .
.~.~?l:~n~o;- 1kInd. _~. N&lI... _ ~ .. propleda4 ...·1. per.~

I;;l~~c. 'DU.c1tarl.te.~!-aubvenol4n, a'p c~ta." lt1 "&latro d." l.
l'rep1edd ni ih f:MCI1kl&l _

J"o adqulr16 '01'. aO:Ci6ñ oon t.~ha ----------•••~ COl'Í!;:

tia en. ••er1tura·~4bUc. da f~ch.

O.•en su cU"IJ.

11 :~~~~~~o dortde d••ea r ••U .... 1.. obra. .1 propiedad de DorI --T-
____~- •...-ilUn401o =~~:'do 11.

801101Unta de la lubvlnel6n poi' ;;,.tu =:~:;" , po&"

tiempo de -- aflOl, "C'1n conata ••1 cOlT.~.nte

eontrato de IU'rendamhnto
aocumento de cIlsi6n t;

_._----~,------------
&1 lolicitante tl-nl autorl..el&l ¡;_~ propbtarl0 ,.r. nali.z~.... su.l!!&

la, obr.. , CON:lntla1nto tonal ~ Pft'S1t11' ... tu. ...nto la b1pote~

del :~~~~~~o 1ft lU"an:tla .. 11 ú.encl5n.

• , 11 :~~~~~;o • que .. nri"er."_I .-rtado Mtl!rior le llalla ¡ravado coa •
1...lli\1i1lntea caraau •

• ) Lt_ -consta que 1.. disp,;",l¡;lon,. aunlcljlal,a 1t pull1t1riD. r'&lllU" lu ..

Hru prClfeeb.<;lu.

l.ocal151l/l _

"""""..---------
fl)tDAtoS ~AJlA IL CAS07JI ADQUISICICIl DI IQOIJ'AllIIIfttil

al iJ. H1t1Cl10 _ quartl_tIIlaao al Ctnn »ara el que ae ~11c:1~ la.\lb-.

.-nel&t 4Ii IIObll1arl0 ,lo equ1po 4lOkUoo .. JI"OP.1aaad cIa la parsona _ ..

j';::~ca Hl!cittl:l:te••ap conata • al JlqUtI'o de la ~ie~ad Il.'-.
da , 1nacripO¡Í-6'n ..----_-

Lo l4qu1r1d por a:r~~611o C4lft!~ ae¡ún consta en, ucr1t1!

n Jldbl10a .. tl<lba ----_

O. en BU CUol

11 a41ncJ.o ..1 c.ntr.o pu"a .1 qlH H 1011cJ.ta MVltlel6n d. lIIObil1ario 1/0
aqáipo.lldc:Uco H JlropieW de D. .,-__

tanUndolo :a~a40 aJ..·.~Ucltan.tade 1& h)wand64 por JI"llltu _

:~:ea .,,.. tipPO .. .a,: n":¡n coneta _

en .1 oormpOlldiUlWo =::~to~-:,:~~lento de fecha _. _

111 Oarpa del Mineio: ------ _

al I1IlObUiU'lo 1/0 equipo di'cUeo 10 proeUaa JI""

1lJe1 Omtro
.. aervi-c:i.ol

.) Adjunta nlacl6n cCllllPhta ., d.Wlada dal ..biliario y/o equipo didáctico p....
ra al que •••olicita la aul:lv-t4n. 0«1. lndic-.ci&\ del precio estimado d:' _
cada IJll1dad •

.) AdjUJIta, ..lmi_. !ot«opllÍo di lar.) dbpotllel6n(e.l por 100(;') q'-'~ 's,,' alltor!
.6 al Centro y d. otra" que le arec.tan que aon:-- ··__

------------------_.._-----,
• " de , ••• lIe 198 .

(tltN)

~
(cont1nuad6n~

MINISTERIO DE
Y SEGURiDAD

TRABAJO
SOCiAL

Localidad "'::::::::Provinci. _

., Lt COM~ p II ::jlc!Cí 110 .. 1M lnurb blat4rlco-lr'U.Uoo o qua,

d. ••rlo, .. ¡., IlUtomu.rtll 1.. obru,

-> PrevA ~ 11 lnlel&d& da 1.. cbr.. "1''' el) - 4Ii U8--

la cubierta da a¡uu, te .. cuo) -- _

~ac16n e1I ---_ .. "118--1 l la pueau • fun~lonu1ellto _

da 10 reallaadCl Q .. 198-

,~ Adjunta e2'Cqula l!.tallado 6a lu obl'u oa :;~:.~~~~~~~:n qua Pro,""

Nalh.ar ~ da 11 :rona el) qua .. 1la11i ublc.do :~ :~~~~o

lo .. IU cuo JlOZ tenlSt'lo,.. adJUDtII p!'01acto .se aJecucl6r, .....~

~a aol1c:lta la .., dewelto ea al Ch(. cM ..rla ct.nepd, 1& IlUbYencl&lJ

a) Adjunta, .abJ.lllO tctoeop1. da lata) CapOlllCl6nt..) pOI' lataJ que .. aIltt
1'1d al Ctlltro, oa otru qua la atacta, qua aon: _

.......... " "1M..

12983 RESOLUCION de 7 di abril de 1983, de la Direcci6n
General cie Trabajo, por la que se dispone La pu
blicación. del Con.ven~o Colectivo de la Empresa .Ci
mentaciones Especiales, S. A._.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin
cia! de la Empresa -Cimentaciones Especiales, S, A._, que fue
remitid 8. esta Dirección General, y suscrito por las represen·
taciones económica y social el día 25 de marzo de 1963, para
las Delegaciones Comerciales y Personal de Montaje de la ci
tada Empresa, a cuyo texto se unían los documentos especifica
dos en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de marzo, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo ')(),2 y 3,· de la Ley a/1QaO.
de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Qrdenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al rnstituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación· CIMACl.

Tercere.-Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del
Estado_.

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 7 de abril de 1983.-EI Director general, Francisco

José Garcfa Zapata.

Representante legal de la Empres8. y los trabajadores en la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa.
.cimentaciones Especlales, S. A._.


